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Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO: DIAZ MARIA GUILLERMINA Y OTROS c/ PEREZ MIRIAM ROSANA Y OTROS s/ 

DAÑOS Y PERJUICIOS.- EXPTE. Nº 442/13.-  

Concepción, 12 de mayo de 2025.-

Proveyendo escrito de fecha 07/05/2025 del letrado Rosales Gustavo:

Téngase por contestado el traslado por parte del letrado Rosales Gustavo. 

Atento a ello, pasen los presentes autos a Despacho para resolver el recurso de  

revocatoria oportunamente interpuesto por el letrado Nieva Sanzano Diego Osvaldo.

A la solicitud de tramitación del recurso de revocatoria por cuerda separada: No ha  

lugar, no siendo necesaria la misma, al no entorpecer el trámite de autos principales.  

Asimismo, al encontrarse firmes los proveídos que ordenan librar las ordenes de pago a los 

actores: María Guillermina Díaz, Oscar Francisco López, Fernando Gabriel López, Mercedez 

Carina López, Romina Elisa Pérez, Angélica Rosa Pérez, Pablo César Pérez, Karen Micaela 

Canceco y Exequiel Brandon Canceco , líbrese oficio.- JLT 
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